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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 13 DE JUNIO DE  2012.


Siendo las nueve horas y veinticinco minutos del día trece de Junio de dos mil doce.
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de 6 de Junio de 2012, sin enmienda.
2º.- HACIENDA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Proyecto de Presupuesto Municipal para el ejercicio de 2.012, así como sus bases de ejecución.
SEGUNDO.- Aprobar el Proyecto de Presupuesto del Organismo Autónomo “Instituto Municipal de Deportes” para el ejercicio de 2.012.
TERCERO.- Aprobar el Proyecto de Presupuesto del Patronato de Promoción Económica para el ejercicio de 2.012.
CUARTO.- Aprobar el Proyecto de Presupuesto del Organismo Autónomo “Instituto Juan de Valdés” para el ejercicio de 2.012.
QUINTO.- Aprobar el Proyecto de Presupuesto del Organismo Autónomo “Gerencia Municipal de Urbanismo” para el ejercicio de 2.012. 
SEXTO.-  Aprobación y conocimiento del Presupuesto para el ejercicio 2012 de la “Fundación Pública de Cultura Ciudad de Cuenca”.


SEPTIMO.- Aprobación y conocimiento del Estado de Previsión de Gastos e Ingresos de la Sociedad Mercantil “Ayuntamiento de Cuenca, Maderas S.A.”

OCTAVO.- Aprobación y conocimiento del Estado de Previsión de Gastos e Ingresos de la Sociedad Mercantil “Servicio de Infraestructuras Municipales, SIM”.

NOVENO- Conforme a lo dispuesto en el art. 127. 1. b) de la Ley 7/1985 de 2 de Abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, “corresponde a la Junta de Gobierno Local: La aprobación del proyecto de presupuesto.
3º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

3.1.- LICENCIAS DE OBRAS MAYORES.

A).- Conceder licencia municipal de obras para construcción de nueva planta – trastero en C/ Antón Martín D -  nº 24 - Cuenca,  solicitada por D. Rafael Cebrián Caballero. 
B).- Conceder licencia municipal de obras para reconstrucción de fachada y cubierta de vivienda unifamiliar en C/ Tiradores Bajos C nº 14 - Cuenca,  solicitada por D. Luis Cañas López.
C).- Aprobar la modificación de la  licencia municipal de obras para construcción de edificio de 17 viviendas, garajes, trasteros  y local en Sector ‘Cerro de la Horca’ – parcela 4.1, solicitada por D. Fernando Olmedilla Lacasa, en representación de la Sociedad Cooperativa de Viviendas de Castilla – La Mancha Hoces de Cuenca, que se concedió mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha  09 de diciembre de 2010.

D).- Conceder la primera prórroga de la licencia del expediente número 286/2010, para la renovación de licencia municipal de obra para la construcción de vivienda unifamiliar en la C/ San Roque nº 3 – Mohorte –Cuenca, solicitada por Dña. Pilar Vera Muñoz, en representación de D. Mariano Vera Muñoz.

E).- Conceder licencia municipal de obras para reforma de vivienda unifamiliar en C/ Esquiladores nº 49 (antes Tiradores Altos) - Cuenca, solicitada por D. José Ignacio Vignolo Pena, en representación de D. Pedro Martínez Ruiz. Se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de mil euros (2.000 €) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Sr. Jefe de Servicio de Infraestructuras de fecha 08 de junio de 2012.

3.2.- ACTIVIDADES.
A).- Informar a la Comisión Provincial de Saneamiento de la Consejería de Sanidad  y Asuntos Sociales de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha que el emplazamiento propuesto y demás circunstancias están de acuerdo con las Ordenanzas y planeamiento municipal, del expediente tramitado para el otorgamiento de licencia municipal de instalación, apertura y funcionamiento de actividad para “Tatuajes, y venta de motocicletas” ubicada en C/ Andrés de Cabrera, nº 3, solicitada por D. Juan Fernando Díaz López, en representación de la mercantil “Obiclip, S.L.”.

B).- Conceder licencia municipal de  acondicionamiento de local e instalación de actividad para “Bar - Restaurante”, situada en el C/ Calderón de la Barca, nº 21, solicitada por D. /Dª Carlos Daniel Montoya Esteves.

4º.- CONTRATACIÓN.

A).- Desestimar en su integridad las pretensiones formuladas por la empresa concesionaria “Sogeccon, S.L.”, en base a los informes técnicos obrantes en el expediente.

B).- PRIMERO.- Iniciar el expediente para la resolución del contrato de concesión de obra pública, consistente en la redacción del proyecto, construcción y explotación de un aparcamiento subterráneo público entre las calles Luis Astrana Marín y Avda. República Argentina, incluyendo patio del Instituto Alfonso VIII.

SEGUNDO.- Conceder un plazo de audiencia al contratista de diez días naturales a contar desde la recepción del presente acuerdo.

TERCERO.- Conceder igualmente un plazo de audiencia al avalista “Caixa D´Estalvis de Catalunya” de diez días naturales a contar desde la recepción del presente acuerdo. El aval que garantiza el contrato de referencia se encuentra inscrito en el registro especial de avales nº 00202212, de 25 de Junio del 2.010, de importe 274.341,10 euros.

C).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del servicio de limpieza de colegios públicos y dependencias municipales del Ayuntamiento de Cuenca.

SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas y de prescripciones técnicas para la contratación de referencia. 

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 703.110,50  €/año, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal, de fecha 8 de Mayo del 2.012 y compromiso plenario de fecha 27 de Abril del 2.012.  

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto, pluralidad de criterios de adjudicación y sujeto a regulación armonizada.

 

D).- PRIMERO.- Desestimar las alegaciones formuladas por Dª Nuria Gallarte Morales, Coordinadora Local de Izquierda Unida, en base al informe emitido por el Jefe del Servicio de Tráfico, D. Daniel P. Navalón Pedroche, en fecha 13 de Junio del 2.012.

SEGUNDO.- Aprobar definitivamente los pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas para la contratación de la prestación del Servicio Público de autobuses urbanos de la ciudad de Cuenca, introduciéndose de oficio a propuesta de la Intervención de Fondos y del Servicio Municipal de Tráfico la incorporación o nueva redacción en los siguientes apartados:

a) Se introduce en el apartado 4.3 del pliego de cláusulas administrativas el siguiente párrafo:

“El canon inicial subvencionado por el ayuntamiento permanecerá invariable en CUATROCIENTOS MIL EUROS (400.000 euros) y, por lo tanto, no será alterado durante la vida de la concesión.

Las revisiones que se pudieran producir por desequilibrio económico se regularán en la base a lo establecido en este apartado, sin poder superar la cuantía del canon inicial. Caso de proponerse un incremento del mismo, acarrearía una modificación del contrato, si fuera conveniente, o en todo caso se estaría a lo que aconseje la legislación sobre resolución de contratos.

Así, se determina que hasta que (lo restante se mantiene igual….)”

b) Con respecto al pliego de condiciones técnicas:

- Error del apartado 2 del artº 10.

Donde dice: 

La tipología de los vehículos de transporte afectos al Servicio puede ser la siguiente:

* Vehículos de Piso Bajo de Longitud hasta 9,50 metros, con un mínimo de 40 asientos.

* Autobús articulado de Longitud total de 12,00 metros y con un mínimo de 40 asientos.

Debe decir:

* Autobús de Piso Bajo, de Longitud hasta 9,50 metros, con un mínimo de 12 asientos.

* Autobús de Piso Bajo, de Longitud total 12,00 metros y con un mínimo de 24 asientos.

- Anexo 04.01: Error en pie de página.

Donde dice: Anexo 05

Debe decir: Anexo 04.

- Anexo 04.01: Error en pie de página.

Donde dice: Anexo 05

Debe decir: Anexo 04.

- Anexo 06: Relación de personal. Error en pie de página

Donde dice: Anexo 05

Debe decir: Anexo 06.

- Anexo 08: Cuadro de servicios. Horarios, kilómetros recorridos y horas de funcionamiento. Error en pie de página.

Donde dice: Anexo 02

Debe decir: Anexo 08.

- Anexo 09: Bienes pendientes de amortizar. Error en pie de página.

Donde dice: Anexo 02

Debe decir: Anexo 09.

- Anexo 12: Tarifas a aplicar en el transporte urbano de la ciudad de Cuenca. Error en pie de página.

Donde dice: Anexo 05

Debe decir: Anexo 12.

E).- Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario del expediente de contratación de la prestación del Servicio de mantenimiento y conservación de los aparatos elevadores del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, “SCHINDLER, S.A.”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa exigida en las Cláusulas 14ª del Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas y 6ª del Pliego de Prescripciones Técnicas reguladores de la presente licitación, y de haber constituido la garantía definitiva de importe 1.232,45 Euros.

F).- Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario del expediente de contratación para los trabajos de desarrollo de nuevas herramientas de geomarketing sobre el sistema “LOCALGIS-GEOCUENCA”, Centro de Observación y Teletedetección Espacial, S.A., para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa exigida en las Cláusulas 12ª del Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas regulador de la presente licitación, y de haber constituido la garantía definitiva de importe 2.735,00 Euros.

G).- Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario del expediente de contratación para los trabajos de desarrollo de soporte 3D sobre el sistema “LOCALGIS-GEOCUENCA”, Signo Sistemas de Información Xeográfica e Cartografía Dixital, S.L., para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa exigida en las Cláusulas 12ª del Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas regulador de la presente licitación, y de haber constituido la garantía definitiva de importe 2.840,00 Euros.

5º.- SERVICIO DE MEDIO AMBIENTE, SANIDAD Y CONSUMO.

A).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. David Herráiz García, en calidad de titular (por transmisión de titularidad otorgada el 26 de Octubre de 2011), en la fecha del acta de medición de transmisión sonora, de la licencia municipal de apertura y funcionamiento de la actividad de “Bar Musical” correspondiente al establecimiento del que provienen las transmisiones acústicas citadas, sito en Calle Parque del Huécar nº 3, bajo, como posible responsable autor de las siguientes infracciones:

    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001; modificaciones en B.O.P. de 15 de Diciembre de 2010), siendo el precepto infringido el art. 162, número 1, de tal, en siglas, OMMA.

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 176.3º.b), de la OMMA como muy grave, por quedar constatado superar “en 5 dBA o más, los límites máximos autorizados”.

     B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OMPEPCC, siendo el precepto infringido el art. 72 (Infracciones muy graves a las normas del Título III), apartado 13 (por cómputo, en ausencia de numeración de apartados), que considera infracción muy grave “superar el nivel máximo de ruido establecido para la zona, establecimiento o actividad, o no adoptar las medidas correctoras de la licencia de actividad o de insonorización establecidas causando molestias a la vecindad cuando el exceso del nivel sonoro sea igual o superior a 5 dB(A), sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa específica sobre la materia”.

     En aplicación de lo dispuesto en el art. 75.3., de la OMPEPCC y en el art. 352 de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le pueden corresponder, a la vez, las siguientes sanciones ponderando las circunstancias concurrentes:

     A) Multa pecuniaria de 2.000 €.

     B) Clausura de la instalación (esto es, del funcionamiento de los aparatos  productores del ruido evidenciado, todo lo cual, en caso de no ser efectuado por el titular responsable, se ejecutaría mediante precintado, que, en su caso, posteriormente, podría ser levantado por resolución municipal, a instancia de parte, para efectuar operaciones de reparación y puesta a punto de la instalación o instalaciones productoras de molestias con el fin de eliminar las mismas, significando que, en todo caso, tal instalación o instalaciones no podrían ponerse en funcionamiento hasta que el Excmo. Ayuntamiento lo autorizase, previas las pruebas pertinentes e informe favorable de los Servicios Técnicos Municipales competentes).
B).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Julián Alcañiz Ramiro, en calidad de titular (por transmisión de titularidad otorgada el 21 de Agosto de 2002), en la fecha del acta de medición de transmisión sonora, de la licencia municipal de apertura y funcionamiento de la actividad de “Café-Bar” correspondiente al establecimiento del que provienen las transmisiones acústicas citadas, sito en Calle Teniente Benítez nº 2, bajo, como posible responsable autor de las siguientes infracciones:

    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001; modificaciones en B.O.P. de 15 de Diciembre de 2010), siendo el precepto infringido el art. 162, número 1, de tal, en siglas, OMMA.

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 176.3º.b), de la OMMA como muy grave, por quedar constatado superar “en 5 dBA o más, los límites máximos autorizados”.

     B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OMPEPCC, siendo el precepto infringido el art. 72 (Infracciones muy graves a las normas del Título III), apartado 13 (por cómputo, en ausencia de numeración de apartados), que considera infracción muy grave “superar el nivel máximo de ruido establecido para la zona, establecimiento o actividad, o no adoptar las medidas correctoras de la licencia de actividad o de insonorización establecidas causando molestias a la vecindad cuando el exceso del nivel sonoro sea igual o superior a 5 dB(A), sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa específica sobre la materia”.

     En aplicación de lo dispuesto en el art. 75.3., de la OMPEPCC y en el art. 352 de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le pueden corresponder, a la vez, las siguientes sanciones ponderando las circunstancias concurrentes:

     A) Multa pecuniaria de 1.500,01 €.

     B) Clausura de la instalación (en el presente caso, al resultar evidenciado ser causa del exceso de transmisión sonora los “arrastres de mobiliario” del establecimiento, se procedería a la retirada de tal mobiliario, entendiendo por tal los elementos integrantes del mismo susceptibles de ser arrastrados y movidos por no estar permanentemente anclados al suelo del local, tales como mesas y sillas, todo lo cual, en caso de no ser efectuado por el titular responsable, se ejecutaría mediante precintado por intervención directa municipal, que se mantendría hasta que el Excmo. Ayuntamiento, previas las pruebas pertinentes e informe favorable de los Servicios Técnicos Municipales competentes que constatasen haber mejorado el aislamiento acústico del establecimiento hasta asegurar que las transmisiones sonoras a la vivienda mencionada no superasen límites máximos legales, lo alzase).
C).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Miguel Ángel Ortega Herráiz, en calidad de titular de la licencia municipal de apertura y funcionamiento de la actividad de “Bar-Restaurante” expedida el 8 de Junio de 2011 y correspondiente al establecimiento del que provinieron las transmisiones acústicas citadas expresadas en acta, sito en Calle San Francisco nº 14, como posible responsable autor de las siguientes infracciones:

    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001; modificaciones en B.O.P. de 15 de Diciembre de 2010), siendo el precepto infringido el art. 162, número 1, de tal, en siglas, OMMA.

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 176.3º.b), de la OMMA como muy grave, por quedar constatado superar “en 5 dBA o más, los límites máximos autorizados”.

     B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OMPEPCC, siendo el precepto infringido el art. 72 (Infracciones muy graves a las normas del Título III), apartado 13 (por cómputo, en ausencia de numeración de apartados), que considera infracción muy grave “superar el nivel máximo de ruido establecido para la zona, establecimiento o actividad, o no adoptar las medidas correctoras de la licencia de actividad o de insonorización establecidas causando molestias a la vecindad cuando el exceso del nivel sonoro sea igual o superior a 5 dB(A), sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa específica sobre la materia”.

     En aplicación de lo dispuesto en el art. 75.3., de la OMPEPCC y en el art. 352 de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder la siguiente sanción, ponderando las circunstancias concurrentes:

     Multa pecuniaria de 1.500,01 €.

D).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Jesús Felipe Díaz Moya, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 27.1. de tal, en siglas, OCC: “Está prohibido hacer necesidades fisiológicas, como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de los espacios definidos en el artículo 2 de esta Ordenanza como ámbito de aplicación objetiva de la misma, salvo las instalaciones o elementos que estén destinados especialmente a la realización de tales necesidades”.   

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 28.1., de la OCC como “leve”, que “se sancionará con multa de hasta 300 euros, salvo que el hecho constituya una infracción más grave”. Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 28.1., de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 € (cuantía y grado medio de aplicación del precepto referido).

6º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- Aprobar la reducción del precio actual del aprovechamiento durante el resto del contrato, siete anualidades, y aceptar la propuesta formulada por D. David Ortega Fernández, como representante legal de “Rocha y Candalar C.B”, actual adjudicataria, modificando el Precio de Adjudicación del aprovechamiento cinegético en el monte de utilidad pública nº 131 “Cerro Candalar” en la cantidad de 13.326,20 € anuales, IVA excluido. 
B).- Aprobar el requerimiento al licitador que ha presentado la mejor oferta, D. PABLO MARTÍNEZ GARRIDO, según consta en el acta de apertura de plicas celebrada el día 11 de junio de 2012,  para que en el plazo de diez días deposite la fianza definitiva establecida en el Pliego de Condiciones, requisito éste establecido en el artículo 151.2 del Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido la Ley de Contratos del Sector Público.
C).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación de Caza, Tiro y Pesca de Cuenca, para la gestión del coto municipal “El Cervinuelo”. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

7º.- UNIDAD TÉCNICA DE MEDIO AMBIENTE.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Fundación Secretariado Gitano para la gestión de los Huertos Sociales. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

8º.- PATRONATO DE PORMOCIÓN ECONÓMICA, FORMACIÓN Y EMPLEO.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad Nacional de Educación a Distancia, el Centro Asociado de la Universidad Nacional de Ecuación a Distancia de Cuenca “Alfonso de Valdés”, el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la empresa “True Spanish Experience, S.L.” 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y veinte minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     



       LA CONCEJALA SECRETARIA,
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